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INFORME DE EVALUACIO N PT OEERTAS DEL PROCEDIMIENTO DE ADO N UGPI N' OO5/ 2025

'rRocEDIMIEI{To or eoqursrcrót ucpl No oo5/202s eARA LA loqursrcrót DE Eeurpos, REAcrrvos E

ANTECEDENTES

La Resolución N" 2348/2025 de fecha 06 de octubre de 2025, "POR LA CUAL SE CONFORMA ¡r COmnÉ Of EV¡rUeCtÓN Or
OFERTAS DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI N' 005/2025 para la "ADQUISICION DE EQUIPOS, REACnVOS E

INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS PINV01-776, PINV0i-110 y PINV01-37";

La Resoluc¡ón No 002412024 de fecha 06 de mayo de 2024 del Rectorado de la UNA, 'POR LA CUAL SE CREA LA UNIDAD
UECUTORA DE PROYESIOS DE INVESTIGACION, DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE
asurucrór't";

La Resolución No 50U2024 de fecha 04 de jul¡o de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE
oRGANIZACION Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE GESTION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION DEL RECTORADO (UGPI-
REc) DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL or esuHoót't";

La Resolución No 0707-00-2023 de fécha 27 de diciembre de 2023 del Rectorado UNA, "POR LA CUAL SE MODIFICA EL
nnicuro 6 INctso D) DEL REGTAMENTo GENERAL DE cREAcIót'{ y ruNc¡oNa¡4IENTo DE LAs uNIDADES oe crslóru or
PRoyEcros or IruveslcAc¡óN EN LA UNIVERsIDAD NActoNAL oe asu¡¡ctóru y sE ApRUEBA EL pRocEDIMtENTo DE
noqursrcrólr DE BrEN6 E INSUMos";

LCY NO 6759/2021, "CREA LAS UNIDADES OE CCSIÓN DE PROYECTOS O¡ TUVCSICECIÓU EN LAS UNIVERSIDADES E
rNsrrruros supER¡ones or cesnóru úgucA"

El Pliego de Bases y Cond¡ciones del "PROCEDIMIENTO DE ADQUISISóru UCpI t'1. OM12O25 para la "ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS, REACTIVOS E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS OWSD _ UNESCO, PINVO1-776, PINVO1.1lO Y
PINVOi-37";

Las Adendas No 01 y 02;

Las ofertas presentadas por las empresas: GT SCIENTIFIC S.A., MACRO SCIENCE S.A. y CHACO INTERNACIONAL S.A.

El Acta de Recepción y Apertura de Oferfds de fecha 30 de seüembre de 2025;

La Ley 4995/2013 "De Educación Super¡or" y el Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción;

¡vatutc¡ór venrr¡clctótt v ltÁl¡s¡s or orrntes

De conformidad a lo establecido en la Resolución No 0707-00-2023 se reúnen para evaluar el presente PROCEDII'4IENTO DE
NOQUISICIÓI'I UGPI N" OO5/2025 PArA IA "ADQUISICIÓru OE TqUIEOS, REACTIVOS E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE
LOS PROYECTOS PINVo1-776, PINVo1-110 y PINVo1-37, según se detalla a continuación: la Ing. CINTHIA CAROLINA CAZAL
MARTINEZ, Invest¡gadora- Equipo Técn¡co de Investigación de los Proyectos PINVo1-110 y PINV01-776, el Dr. GILBERTO
BENITEZ, Equipo Técnico de Investigación del Proyecto PINV01-37 y la Lic. LAURA FERREIRA, Técnico de la Coordinación de
la Gestión Financiera - DGAyF

Los mismos proponen que se verif¡quen minuc¡osamente todos los documentos presentados por la empresa y en el marco de
las disposiciones legales, verificar si Ias ofertas se ajustan a los documentos legales, sustanciales y formales del Procedimiento
de Adquisición en el marco de la Ley 675912021,|a Resolución N' 0707-00-2023 del Rectorado de la UNA y el Pliego de Bases
y Condiciones:

Se ver¡f¡cará el cumplim¡ento de cada oferta respecto al sumin¡stro de la documentac¡ón básica de carácter sustancial,
eliminándose aquellas que no cumplan con el sum¡nistro de dicha documentación, o que dicha documentación sea
insatisfactoria.

Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de adjudicación adoptado,
serán agrupadas en orden numér¡co de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones ar¡tméticas que hayan s¡do
n ías y habiéndose aplicado los márgenes de preferenc¡a cuando corresponda.
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Se selecc¡onará provisor¡amente a la oferta con el menor precio, la que será anal¡zada en detalle para verificar su
cumpl¡miento con otros requ¡s¡tos de la contratación.

S¡ dicha oferta cumple con todos estos requerim¡entos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y propuesta
para la adjudicación.

En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en precio,
según los parámetros indicados precedentemente, y así suces¡vamente.

Documentos sustanciales.
Serán cons¡derados documentos de carácter sustanc¡al:

b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida;

d. Los documentos que demuestren las facultades del f¡rmante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la Convocante, disponga como sustanc¡ales en los pliegos estándar o reglamentaciones.

l¡rÁl¡s¡s DE LA oFERfa pREsEf{faDA
Conforme al Acta de Apertura de Ofertas del llamado a "PROCEDIMIENÍO Of eOqUtSlCtÓru UGPI No 005/2025 PARA LA
ADQUISICION DE EQUIPO§, REACNVOS E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO OE LOS PROYECIOS PINVO1-776, PINVO1-110 Y
PINV01-37'de fecha 30 de setiembre de 2025, que se adjunta al presente informe, la oferta recepcionada que se detalla a
continuac¡ón:

ITEM EMPRESA
MO'{TO OFERTADO
eulnnrÍ¡s

EN

1 MACRO SCIENCE S.A. 27.920.000

2 71.688.000

La oferta de GT SCIENTIFIC S.A., ha sido rechazada s¡n ser abierta considerando que el plazo límite de recepción de las
ofertas fue el 30 de set¡embre de 2025, a las 11:00h. y la oferta fue eñtregada con posterioridad al plazo ind¡cado en el PBC y
Adenda, por tal motivo GT SCIENTIFIC S.A. es des6lifrcada,

1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta resp€cto al sum¡nistro de la documentación básica de
carácter sustancial, el¡minándose aquellas que no cumplan €on el suministro de d¡cha documentación, o que
dicha documentac¡ón sea insat¡sfactoria.

www.uña.py
C. El ect.: co nt ratac¡o net@ rec. u n a. py

Telef.rr 595 - 21 - 585540/3,585546
CP:216O, San Lorenzo - Paraguay

Campus de la UNA, San Loren2o - Paraguay
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REeutstfos DocuMENTAtEs PARA EVALUAR LA coNDtctóN DE pARTtctpACtóN CHACO

INTERNACIONAT S.A-

a) Corto o Farrnulorio de Oferto debidonente extenddo y la hsta de predas l,) Cumple seqún

fol¡o 01 ol 03
Cumple según folio 01
ol 03

b) Documentosque ocrediten lo extstenaa y foclltodes delf¡rmonte de lo o¡erto Cumpb
Ped¡t

1861s64

según Cunple seqún Pedil
del Proveedor N'
1861990

Dac u me nt os I ego le s - Ofe re ntes

b.l.Persanos Fistcos
j. Fotocopio emple de lo Cédulo de ldent¡dod del ftrmonte de lo ofefto. (+)

En elcoso que suscribo lo oferto atro persona en su reryesentdc!ón, deberó
ocompoñor uno fotocopto smple de su cédulo de denhdod y uno fotocop¡o
tmple del poder suf¡aente olotgodo por Escnturc Púbhco poÍo ptesentot lo
oferto y representorlo en los oclos de lo proced¡mrcnto de odqu¡stcún. No
es necesor¡o que el poder esté ¡ns.npto en el Regtsüo de Podetes-(')
b 2. Personos luridtcos.

a
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a. El formular¡o de oferta y la lista de precios, debidamente llenados y firmados.

c. Los documentos que acred¡ten la ex¡stencia del oferente;

CHACO INTERNACIONAL S.A.

MACRO SCIENCE

s.A.
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Fotocopto smple de los documentos que ocrcd¡ten lo exstenco legol de lo
persono ruridrco toles coño lo Escrúura Púbhco de Constitudón y
protocolizac¡ón de los Estotutos Saciales. Los estotutos deberón estor
nscriplosen lo Sección Personos Jurid¡cosde lo Dteccún de Reg§tÍos

Cumple según Pei¡l
del Prcveedot N'
186154

Cumpk según Pedil del

1861990

¡¡. Fotocopto s¡mple de los documentos de tdent¡dod de los repiesentontes o
opoderodos de lo sociedod. (')

Cumple según Pelil
del Proveedor N'
1861564

Cunple según Pedil del
Prcveedor N' 78679m

tit. fotocopto smple de los documentosque ocred¡ten losÍocultodes delf¡monte
de lo oferta poro comprometer ol oferente. [stos documentos pueden
cons6t¡r en: un pader suf¡ctente atoryodo por Escrituro Público lno es
necesono que esté ñscÍtpto en el ReEstro de Poderes); o los documentos
soc¡etonos que luslifiquen lo representoclón del funonte, toles como los
octos de osombleo y de dtrectario en elcoso de los sodedades anónimas- t")

Cumple según Peú¡l
del Proveedot
N', 1861564

Cuñpk según Perfrl del
Prcveedor w'
1861990

b.3. Oferentes en Consorc@

Codo tntegrante del consorcto que sea uno persono fistco domnhodo en lo
Repúbltca del Potoguoy debero presentor las documentos requerdos poro
OJerentes lndtvtduoles esped¡rcados en el oportodo Ofercntes lndtvtduoles.
Personos Fistcas. Codo tntegronte del Consordo que Seo uno persono

turidrco domrctlodo en Porogwy debe¡ó preseotot los d@utnentos
requetdos poro Oferentes lnd¡vtdwles PeBonos Jutidlcos. (.)

()ret\ol a latotaplo del consorck) @nst¡luido o del ocuerdo de ntentñn de
constnutr el consorcio por escrtuto públ¡co en coso de resultar odjudicodas
y ,1ntes de lo fmo del conlrolo. Lds ¡arñoltdodes de los ocuetdos de
n)tenctón y de los cansorctos seron delerññodos par lo Arección Noc¡anol
de Cantrotocbnes Púbhc¡ts IDNCP). (.)

1. Fotocopto simple de las docurnentos que ocredtten lús

Jocuftodes de los firmontes del ocuerdo de nten.bn de
Lansar.lc,rse Estos docuñentas pUeden @nstst¡,. en (.):

o. Un poder suficrcnte olorqodo par escnturo públtco pat cndo fi embro
del consorc@ lna es necesorio que esté hscrpto en el Reg\tro de

b. Los dacumeñtas soctetdrios de codo mletnbro del consorc¡o, qLÉ

)usttfiquen la repesentoc¡ón del finnonte, toles coma actos de
osombleo y de d¡re,.lotrc en elcoso de los sacedodes onóntños.

2. fotocapto Simple de las documentas que dcredtten las

fdcultodes del ftnnonte de ld oferto po¡o comproñeter ol
c,onsarcb, cuondo se hoyo farmolzoda el consorc¡o Estos
documentos pueden consistn en l*):

t Un poder sul¡oente otorgddo par escirwo público por lo tmTeso Lider
del consartft) (no es necesorlo que esté tnscrpla en el ReEstro de

l. Los documentas soLrctor¡os tle h Enlpreso Llder, que pstifeuen 1o

reprcsentouón del Ítrnonte, toles camo octos de asombleo y de
dte-n¡,o e!, el - o\a Jp lo\ \a,,edodp, oñóntño,

c) Cefttftcodo de Cumpl¡mtento frbulono. (') Cumple según

folio 9
Cumple según fol¡o 55

d) Gorontio de Monten¡mjento de Oferto (*) deberó expedise por elequivolente
5% (ctnco por aento)del monto totol de lo oJerlo. El oferente debe ptesentor
can su ofefto uno goÍont¡o de monten¡miento instrumentodo o trovés de:
d-2 Póhzo pota odqu¡stdones supe¡¡orcs ol ñonto de Gs.5.00O.@O

(g u o ro n ie s ctnco m ¡llon es ).

Cumple según

fol¡o U ol05

e) Cert¡ftcoda de Cumplinpnto can lo Segundod Sactoll+) Cumple seqún fol¡o 10 Cumple según folio 52

f) Decloroción lurudo de cumpli con 1o5 especi¡icociones técnicos de lo
Convocotor¡o (');

Cumple según

folio 71

cumple según folio
737

g) Potente come¡ciol del mun¡cipjo en donde esté osentodo el estoblecjm¡ento
pnnc¡poldel ofercnte, wgente. ('l

Cumple

Pel¡l

fi61564

según Cumple según Pe¡fr|

del Proveedot N'
1861990

h) Constoncio de nsct¡pc¡ónen el ReEslro Úntco de Contribuyentes RUC ('); Cunple según

1861564

Cumple según Peúil
del Proveedor N'
1861990

i) Decloroctón lurcdo de "Declarodón de pe6onos", de conlormdod con el

formulono estóndar -Sección Formulor¡os. (')
Cumple según

folio 13
Cunple 5egún fol¡o 56

Folletos y/o cotálogos de los ¡tems ofertodos deben dcercorse lunlo con su Cumple según

iol¡o 74 ol 31
Cumple según Íolio 57
ol Aa

REeutstros DocUMENTALES paRA EVALUAR LA cApActDAD TECNtcÁ

h con los espec¡ftcoaones técntcos delLlomado

L louto'

c
ón Gr

D\l¿ccl

el

W*,P»^n ina3deTl

Cumple según folio U
ol06
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fol¡o 11 137
Declorocjón lurodo de las oferentes, donde monifleste tener lo copoctdod paro
cumplir en t¡empo yfama.

cumple según

folio 12
Cumple según folio
138

REeutstTos DocutvENTALES PARA LA EVAIUACIóN DE LA ExpERtENcta

1. Capio de focturociones y/o cantratos con recepcianes finales y/o
reñ¡sjones que avolen lo experienc¡o rcquendo.l+)

cumple según

folio s2 ol s9
Cumple según folio 89
o1722

,Seguidamente se verificará la oferta sobre D¡sconformidad, errores y omisiones, según el s¡guiente detalle de
los oferentes que han cumplido de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter
sustancial

f"W
tbil"r,

¡t

LxL.Lt
((

Coord. d

ói:eccrón
íii ü¿ Air r'' ! tinalrzas

OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERTA PRESET{TADA
Gs.

DIFERENCIA
PRECIO DE LA

OFERTA VERIFICADA
Y CORREGIDA GS.

1 N4ACRO SCIENCE 5.A 27.920.000 0 27.920.000
2 CHACO INTERNACIONAL 5.A. 71.688.000 0

Página 4 de 7

Los documentos indicodos con oster¡sco (*) son considerados documentos sustoncioles o ser presentodos con lo
oferto.

b5,*

71.688,000
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- ttÁl¡s¡s oe Los pREcIos oFERTADos:

La evaluación 4e ofe¡tas con el criterio basado únicamente en prcc¡o lueoo ole haber tealizado la corrección de
errores aritméticos v de otdenar las ofertas ore*ntadas de menor a mayon el Cotmité de Evaluación procederá
a solicitar a los ofercntes una exoh'cación detallada de la composición det Ltrelcio ofertado de cada ítem. rubro o
oartida adiudiable, conforme al siduiente oarámetroi

En contratac¡ones en general: cuando la diferencia entre el precio ofeftado y el precio referencial sea superior al 25Vo para
ofertas por debajo del precio referenc¡al y del 150/o para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por
la convocante y difund¡do con el llamado a contratación.

Se ha cursado notas sol¡citando desglose de precios a las empresas: MACRO SCIENCE S.A. y CHACO INTERNACIONAL S.A. y

Los ofere MACRO SCIENCE S.A. y CHACO INTERNACIONAL S.A. han respondido en tiempo y forma

' r:'il:r-*"''-' 
**-**'-** "
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Conforme a lo visualizado en el Cuadro precedente se ha constatado que los precios ofertados correspondientes a algunos
items ofertados por los oferentes, MACRO SCIENCE S.A. y CHACO INÍERNACIONAL S.A. se ajustan a los costos básicos y se

concluye que los m¡smos son suficientemente coherentes, por lo que se considera que los precios un¡tar¡os ofertados por las

empresas GUMLEX.

Evaluación de las Espec¡f¡cac¡ones técn¡cas de los productos ofertadoi

La Ing. CINTHIA CAROLINA CAZAL MARTINEZ, Investigadora- Equipo Técnico de Invest¡gac¡ón de los Proyectos PINVo1-110
y PINV01-776, ha analizado las espec¡ficaciones técnicas remit¡das por las empresas ¡4ACRO SCIENCE S.A. y CHACO

INTERNACIONAL S.A con referencia a los ítems ofertados, por lo que ha determinado que los b¡enes ofertados cumplen con

las espec¡ficaciones técnicas según correo electrónico; además ha indicado según cuadro adjunto al presente ¡nforme

adjudicar a las empresas CHACO INTERNACIONAL S.A. los ítems 1 y 2 ; por el monto total de Gs. 13.860.000 (guaraníes trece
m¡llones ochocientos sesenta mil) IVA incluido; a su vez la Prof, Ing. Agr. lvlsc. PhD. ANDREA ALEJANDRA ARRUA,

Invest¡gadora Principal del Proyecto PINVo1-37 ha analizado las especificaciones técnicas rem¡t¡das y ha determinado que los

b¡enes ofertados cumplen con las especificac¡ones técnicas según correo electrónico; además ha ind¡cado según cuadro

adjunto al presente ¡nforme adjud¡car a la empresa IYACRO SCIENCE S.A. los items 6,7,8,9,10,11y 12; por el monto total de

Gs. 3.920.000 (guaraníes tres millones novec¡entos veinte m¡l) IVA incluido.

Además, se recomienda declarar desierto los items:

13,15, 16, 17,18y 20 por ausencia de ofertas y;

3,4,5,14, 19,21 y 22 por superar la d¡sponibilidad presupuestaria.

Se adjunta correo electrónico a la presente

Ver¡ficará por los med¡os disponibles, si el Oferente ind¡v¡dualizado en las prohibiciones contenidas en la Ley No 1626/00 "De

ta Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION

ORGANIZACIONAL.

por tanto, se constata que el oferente en su carácter de representante legal, no tiene relación de Parentesco con
funcionar¡os del Rectorado y no es funcionar¡o públ¡co. Por la misma mencionamos que no se encontraron datos que le

fueran atribu¡bles para su descalificación.

CHACO INTERNACIONAL S.A.

NO[4BRE Y APELLIDO N" DE CÉDULA DE IDENTIDAD CARGO OBSERVACI

CARMEN STELLA ESCOBAR

BARRIOCANAL

876.225 No registra datos según
Constanc¡a N" 7483845

EFREN CORNELIO LOPEZ

OVIEDO

685.931 DIRECTOR No registra datos según
Constancia N' 7483849

SITVANA MARIA LOPEZ

ESCOBAR

4.803.120 DIRECTORA No reqistra datos según
Constancia N' 7483856

rucn¡le Nnnle rópz
ESCOBAR

s,964.963 ACCIONISTA No registra datos según
Constanc¡a N" 7483866

MARTIN EFREN LOPEZ

ESCOBAR

5.964.961 ACCIONISTA No registra datos según
Constancia No 7483874

VALENTINA N,IARIA LOPEZ

ESCOBAR

5.964.962 ACCIONISTA No registra datos según
Constanc¡a No 7483881

ttr-lyi
Iq$e-.' tr-

It aúaf.l

MACRO SCIEf{CE S.A.
OBSERVACIONCARGONO DE CEDULA DE IDENTIDADNO¡4BRE Y APELLIDO

VICEPRESIDENTE No registra datos según
Constancia No 8185471

ALE-]ANDRO TRELLES

DIRECTORA No reg¡stra datos según
Constancia N" 8185472

1.081.751MILVA DIAZ

No registra datos según
Constancia No 8185180

3.744.447 DIRECTORAOLGA ]ARA

SINDICO
Consta aN"8
No registra datos649.532N4IRTA AGUILERA DE VAZQUEZ

Coo de Gestiones tinancLr's

ón Gral deAdm. Y thanzas

WW 6de7

cllrr¡cnc¡ó¡r ltcal

PRESIDENTE

8.673.800

t,Wt"
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4. Conforme a la evaluación d€ los Documentos Sustanciales y Formales, se procede a la ver¡f¡cac¡ón,
evaluación y recomendación de adjud¡cac¡ón en base a la oferta de la empresa que cumple con los rcqüis¡tos de
los Documentos Sustanciales y Formales, conforme a lo establec¡do en la cartá de Inv¡tación de Ofertas.

Resumen del Análisis de los requerimientos básicos respecto al cumplimiento de la oferta de acuerdo a las

Espec¡ficac¡ones Técnicas, Gpacidad Legal y Exper¡encia conforme al Pl¡ego de Bases y Condiciones

Documentos ind¡cados
en el PBC

CHACO
¡NTERNACIONAL S.A.

MACRO SCIENCE S.A.

1 Capacidad FinancÉra NO APLICA NO APLICA

2 Capacidad técnica CU¡4PLE CUMPLE

3- Caoacidad Leqal CUIYPLE CUIVIPLE

4-ExOeriencia requer¡da CU¡4PLE CUI'1PLE

nrco¡.,rer olc¡ó¡ v corclus¡ó¡r
En base a los antecedentes, se recom¡enda:

La adjudicación det "pRoCEDIMIENTO DE ADQUISIC¡Ói,I UCpI No OO5/2025 PARA LA ADQUISIC¡óru Oe EQUIPOS,

REACNVOS E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS PiNVO1.776, PINVO1-110 Y PINVO1-37'dC ACUETdO A IO

establecido en el PBC a favor de las s¡guientes empresas:

- CHACO INTERNACIONAL S.A. los ítems I y 2, pot el monto total de Gs. 13.860.000 (guaraníes trece millones

ochoc¡entos sesenta mil) IVA incluido.

MACRO SCIENCE S.A. los ítems 6,7,8,9 ,L1,fl y 12; por el monto total de Gs. 3.920.000 (guaranÍes tres millones

novec¡entos veinte mil) IVA inclu¡do.

Además, se recom¡enda declarar des¡erto los ítems 13,15, 16, 17, 18 y 20 por ausencia de ofertas y los ítems 3,4,5,

L4, L9,21y 22 por superar la d¡sponib¡lidad presupuesf¿r¡a'

La recomendación se fundamenta en que las empresas menc¡onadas poseen la capacidad técnica, legal y experiencia

requerida y se ajusta a lo solic¡tado en el PBC cumpliendo con las califlcaciones y la capacidad necesaria para ejecutar

el contrato.

eLagoRAc¡óN oE TNFoRME
El presente informe fue elaborado en base lo establecido en el PBC, la Resolución N' 0707-00-2023 y disposiciones

concordantes, cumpliend
Un¡vers¡dad Nac¡onal de
octubre del año 2025.

o expresamente con las d¡sposiciones normativas elablecidas en los mismos, en el Rectorado de la
Asunción, Campus Un¡versitario de la ciudad de San Lorenzo s¡endo las 11:00 Hs. del 14 de

Es nuestro ¡nforme, salvo mejor parecer de la super¡or¡dad.
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